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6.2. Identijicación de los opolJi~o-res

El·Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuac10n de los opositores se hará median te
sorteo público. conforme dispone el artículo 7,0, 1, del Regla
mento General para el ingreso en la Administración Pública.

6.4. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes se efectuará en primero
y único llamamiento.

6.5. Fecha. hora y lugar de comienzo de los ejercicios

La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios i'erá
señalada a efectos de umformidad para todos los Tribunales
por la Comisión Perma·nenre de la División de Ciencias, publi
cándose en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince
días de antelación.

6.6. Anuncios sucesivos

No sed, obligatoria la publicacíón de los sucesivos anuncios
de celebración de los re::-tantes ejercicios en el {(Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por los Tribunales en los locales donde se hayan cele
brado las pruebas.

6.7. Exclusión de aspirantes durante la jase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex·
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

Los ejercicios se califica.rán de O a 10 puntos, debiéndose
obtener una media de 5 como minimo, para aprobar

7.2. Sistema de valoración de méritos

El baremo que se utilizará para la calificación de lo,"; dis-.
tintos ejercicios será el siguiente:

Primer ejercicio

Calificación en el BachnIerato elemental, de O a 3 puntos.
Otros titulos académicos no exigidos en esta convocatoria,

de O a 2 puntos.
Servicios prestados, en relación con la función que ha de

desempeñar, en cualquier Centro del Estado, provincia. Muni.
cipio o Empresas privadas de reconocida solvenda, de o a 3
plmtos.

otros méritos académIcos o profesionales, de O a 2 puntos.

Segundo ejercicio

Valoración del ejercicio escrito, de O a 10 punlos.

Tercer ejerdcio

Resolución de un problema, de () a 2 puntos.
Práctica de Laboratorio o de Biblioteca y mecanografía, de

O a 4 puntos.
Pruebas voluntarias de idiomas, taquigrafía y, en su caso,

mecanografía. de O a 4 puntos.

8. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTAS DE LOS TRIBUNI\LES

8,1. Listas de aprobados

Term.inada la caJ.ificación de los asPirantes, los Tribunflles
publicarán relaciones de aprobados por orden de PUIltuación, no
pudiendo rebasar el numero de plazas convocadas.

8,2. Propuesta 46 aprobados

Los Tribunales elevarán las relaciones de aprobados a la
Comisión Permanente de la División de CienCIaS Mat-{~mútkas
Médicas y de la Naturaleza, para que ésta elabore propuesta
de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Ju~tamente con la relación de aprobados, remitirán, a los
exclUSIVOS efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación G:>ne
mI para el ingreso en i3 Admmistración Pública el acta de la
última sesión en la que habrán de figurar por ~rden de pun
tURción todos los opOsito~s que 1:tabiend,.l superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocacas a fin de
que puedan ocupar las mencionadas plazas, caso de que algunc
o .algl.UlOS de los aspirantes propuestos no tomen posesión de las
mIsmas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCtn'ilENTOS

fU. Documentos

Los aspirantes apl'obadDl> presentaran documentos acreditati
vos de las condiciones tie capacidad y l'equisitos exigiclos en la
presente convocatoria (número 2,1.).

9.2. Plaw

El plazo de presentación serú de treInta días a partí]' de la
publicación de la lista de aprDbados.

En defecto de los documentos cone:etos acreditativos denm
11i1' las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acredi
tar por cualquier medio de prueba admisible en der~ho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarún
exentos de justificar documentalmente las condIciones y rcqui;,:i
tos ya demostradoF Par'll obtener su anterior nombramiento, de
biend.o presentar certifí"34Jón del Ministerio u Organismo de que
dependan, acreditando su condición y cuantas cÍl'cunstancias
consten en su hoja de servicios.

9A. Falta de presentación ,de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor no presentart"n su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
iuicio de la res.polls.abilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el artkulo 4 o En €:ote
caso, la Comisión Permanente de la División de Ciencias Ma
temáticas, Médicas y d· la Naturaleza formulará propuesta de
nombramiento según orden de puntuadón a favor dB quienes
a conS€cuencia de la retf'J'Í-cia anulación tuvieran cabida en el
número de pIazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientu definitivo

Quíenes hubjeran sido propuestos serún nombrados por el
Consejo Ejecutivo Avudames de Investigación del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas (División de Ciencias Ma
temáticas, Médicas y de la Naturaleza) en las especialidades
a que se refiere la presente convocatoria. previa aprobación del
expediente por la Comis~ón Permanente, en su caHdad de 01'
gano de Gobierno de la Entidad Autónoma División de Ciencias
Matemática::;, Médica."i y de la Naturaleza.

Estos nombramiento& se publicarán en el «Boletín Ofíc:al
del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11 1 ['lo:o

En el plazo de un mes a contar de la notificación de nom
bramiento, deberún los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir los requisit·'V-, exigidos f'n el apartado e) del articu
lo 36 de la Ley de Funcional'ios CjviJes del Estado.

11.2. Amplíadón

La Comis1ón Permanente de la División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de 18 Naturaleza podrá conceder, a petición
de los ính~resados, un~ pról'l'oga del plazo establecido, que no
podrá ex~€der de la mitad del mismo, -si las circunstancias lo
aconsejan y cen ello no se p€l'jmlican derechos de tel"C€1'DS.

12, NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en loo casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de julio -de 1971.-EI S{!CTetario, Gonzalo GU11€1lC'Z
Martin.

R.E/.,'úLUCION (le! Tribunal de 0pGfiidOiU'S a las
cá!rdras del grujJO X!l de las E:sCi'f'las Técnicas
SnplTíores de ATQldfedura de Barcelona y se-I,i1la
por la qUe se sel1alan lugar, día 11 hora ]Jara la
prescntacíón de opositores.

oS\" cmwoca 3 los seflores onosíf0'-ic's a !as f';Hedras Óe] gl':-
po xn, '<F"tética y composieió~7m, t1f' lD,<; 'E'iC'-H,"f!:" Té('lücas SH~
pe-ri01'cs de Arquit.ecmit'R. de Barci:'lonR y ScviU:, Pflf[t q;_:e eL'>
t(wn su presentaelón ante esi:e r'ribunal el dla 23 de odnbj'f)
pl'(1ximo. a las once de la mañana. en 10R locales de la ];.:;(1'·:012;
Técnica. Superior de Arquitectura de 11::tdrid (avenida ,) uan de
Herrera, Cindad Universitaria).
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MINISTERIO DE COMEHClO

RL'SOLUCION de la ,)"!ii),~e""('I(!ria de! f)"l)(l)'la..
mento pOr lo flUí' sr ¡H:i)lica la. li~ta dc!i'llij¡'~'a de
ov,,,i[nres a,:m:il'ido:~ a lu:.~ rJ]J,);;,dm.'e; li1;,"'e:, petra
el CIFrpo de In9"n.'en'~ (i, c;J:' Al Ld:..! '1')')

Ilmo. Sr.: Trnns;:,ul'l'ído el pla~o de cluinc;,' ellas h;lUiLb es··
t¡>bl('eido en Hn'ollldón de fecha 6 ele julio último «((Boletin
G!klal del EstndOlJ de 2 de agosto). por la que se hizo pública

LOCALADMINISTRAClON

Pu :-h\en'c,' rIu:'tri",'mlO ,;efw, don \J"n'twl C~L,tro OrdJana,
\¡ :e(;}Jl (S:dUl':t' ele ia Corporación.

'rltlBUNAL

1. Iln.,;tri~:imo Sf'nor don Jaime G,u'da AúovcJ'os, Cnü'drá·
rico de la Faeultad de D<:'recho.

Suph,ntf': ilU6trisimo seúor don l\iIiguel Rodríguez Piñcro V
Brayo Fencr, Catedrático, asimismo, de laF'acultad de Derecho.

2. Ilustrísimo sE'üor don Pedro Luis Serrera contreras, Abo
gado del Est(lco.

,Suplente: nll:,~ri.,;mo ;;.eúor don Luis de l\larcón y de la c·~·

mara, Abogado d{~l Estado.
3. I!w,trísirno s('úor don Alipie Conde Montcs. .Jefe del Ser~

vicio Provincial de Inspección y AH"so':amiE'nto de las corpoL14
ciones LOC3lt~S. en representación {\{' 1a. Dirección Gen:nal de
:\üminí:,trgc;ión !,¡ocal

Vocales:

D ,lnié Luis Garzón Rojo.
D. Vid,ori:mo Vila Galeano.
D José Guzmán García.
D f'f'0eriro Jiménez 8,'1nche,. Bm'hlldo.

.4']Jiranles admiNdos

LIST:\ p¡ On"10"H DE ASPIHA0 ¡ES l\Dl\iI'flDOS y EXCLUiDOS

RESOLUCION de la Diputación Provincíal de Se..
villa n~ferente al concurso restringido d,e méritos
para la provisión de tres plazas de Jefes de Nego..
dado de la Escala Téenico-Administmttva de esta
Corporación.

Lo que Ci,jFiUnko a V. l. para su conocimiento y efectos
procedente,,,,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 (le septiembre de 1971.--EI Subsecretario, Traver

v Agr,llar

liniO. Sr, Oti(i",l \Ia,'y'or de este Ministerio.

A tenor de las disposiciones legales de aplicación, la Cámara
Oncial de la Propiedad Urbana de Orense convoca concurso-
oposición ,para. proveer en propiedad el cargo de Letrad~AsesDr

de la Corporación. A tal efecto se abre el plazo de treinta dias
l1ábiles, contado a partir del siguiente a la inserción del presente
anuncio, para formular y presentar instancia solicitando inter~

venir en dieho concurso-oposición.
Las ba.<>es v ('1 programa que regulan la convocatoria obran in4

tegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Orense»
correspondiente a los dias 17. 18 Y 20 de agosto actual.

Orense, 30 de llgosto de 1971.-Por la Junta de Gobierno,
Luis Alval<Sz Hodrígrwz, Presiuente.--2,666-D.

hESOLUCION de l(/ Ca maTa Oficial de la Propie~

dad Urbana de OTense referente al concurso-opo~

sir:ián para prO'veer en propiedad el cargo de Le~

lrada--A:;;esoT de la Corporación.

Primero Consid(Tar definitivamente admitidos a la prácti
ca de los ekrcicios de la oposición a los solicitantes relacio
nados en rl apartado primero de la citada Resolución de 6 de
j'Jlio úHin:o.

Segundo.-- Excluir con carácter definitivo a don Joaquín
;\.1artínez Horcajada. IngenIero Aeronáutico, por no haber sub
'Sanad'.) ];,',8 deficíencias que en su día le fUeron señaladas en
01 apartado s,cémndo de la repetida relación de 6 de juIlo del
actuaL

1:1 lísü;, provisional de adlnitidos a las oposiciones libres para,
cubrir plazas en el cuerpo de Ingenieros de este Ministerio,
convocadas por Orden de 12 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial
del K'¡t<do'" de 2\) de abril),

Esta Subscuetaría acuerda lo siguiente:

VlVlENDAMINISTEHIO DE LA

En dicho acto harún entrega al Tribunal de los t~abnjos

profesionales y de investlgacíún, así romo de la Mcmoda, por
triplicado, sobre concepto, método, fuentes y pri1grmn¡¡s de las
disciplinas que comprenden las cútedras y cuantos mérltos pue
dan alegar los opositores.

El 'l'ribunal dará a conocer el cUf';.;tiClWl'10 para El tf'fccr
ejfCrcicio e indican'! la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lw~aL se )'{;'J.liL2I.1':' el SCJ"tt'{)
para iíjar el Ol'den de actuación dn, ante 10.:': eJ('H~~('i,-::,'.

Madrid, 21 de .<K'pticlllbte de 197L~-Ej Fri",j(lelHe, v<'o~ UO!'s
Pére7.-Peix.

ORDEN de 7 de septiem/'re {Ir 1971 por ln que se
nombra el 'l'riiJunal de la oposición libre pura in
greso en el Cuerpo de Ingenieros de este Mini¡;terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de abril de 1971 (<<Boletín Ofi
cia.l del EstadQ)) del 28) fué convocada oposición libre al Cuerpo
de Ingenieros del Ministerio de la. Vivienda.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 11 de la
citada Orden, este Ministerio ha acordado designar el Tribunal
calificador que habrá de juzgar los ejercicios de la .citada
oposidón y que está cOmptiesto de la siguiente forma:

Presidente: Ilustl'h;imo señor don Antonio Linares Sánchez,
Director general de Urbanismo.

Vicepresidtmte: Ilustrísimo señor don Fern~mdo Ballesteros
Morales, Subdirector general de Arquitectura y Edificios Ofi
dales.

Vocales:

Don José 1'I'lanucl Herrero ManaL en l'I~pr~,sHltack'n de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos de Madrid.

Don José Luis RaBlOs Figueras, en reprcsent¡OlCi'Y!l del Ins
tituto de Ingenieros Civiles de España.

Ilustrísimo scflor don Fernando Terán Troyano, funcionario
del Cuerpo de Arquitectos del Ministerio de la Vivienda y Sub·.
director general de Planeamiento y Régimen del Suelo.

Ilustrísimo señor don José Capa Herrán, Abogado del Es
tado, Jefe de la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Vivienda

Don Fernando Fuentes Bodelón, en rep¡'eseutación de la Di
rección G~neral de la Función Pública.

Ilustrisimo ~;cüor don Angel Túramo Fernúndez. Oficial Ma
~rOl' del Ministerio de la Vivienda que 8.t:'tuará nI mismo tiempo
(\'3 Secretario del TribunaL

Lo que comunko a V. l. para su eonocirni· nto r el' ·;:105
Dios gua rde a V. 1.
Madrid, 7 de septíembre de 1971

RESOLUCION del Tribunal dd concursu-oposiciól1
¡Jara proveer una plaza de AJludantc de la [llS
1Jección de Buques en la de Valenda por la {l1U~
se fija la feella del sorteo ae las opositores a.d
mitidos.

Constituído el Tribunal nombrado por Re60lución de la Sub
secretaría de la Marina Mercante de 21 de junio (<<Bo1etin Ofi
cial ctel Estado» número 164) que ha de juzgar a los opositores a
una plaza de Ayudante de la Inspección de Buques en la de Va
lencia, acuerda verificar el sorteo de los mismos el día 4 de oc
tubre del año en curso, a las diez de la mañana, en la Inspec
ción General de Buques de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante, sita eh Ruiz de Alarcón, número 1. Madrid.

Madrid, 14 de septiembre de 1971.-EI PresidE'l1te, Fernando
de Rodrigo.


